
 

Ciudad de México a 24 de marzo de 2026. 

                                                                                                        COMUNICADO 

ASOCIACIÓN NACIONAL MEXICANA DE EMPRESAS COURIER A.C. 

Mariano Escobedo No. 748, Ofic 1002, Col. Nueva Anzures, Del. Miguel Hidalgo 11590 México, D.F. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A todos nuestros usuarios:  

 
 
 
Hacemos de su conocimiento, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) dio a conocer, mediante Oficio No. COFEPRIS‑CAS‑420‑2026 de fecha 11 de febrero de 2026, 
criterios de aplicación en materia de autorizaciones sanitarias relacionadas con el despacho aduanero de 
dispositivos médicos y productos relacionados (equipo médico, prótesis, ortesis, ayudas funcionales, 
agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y productos 
higiénicos). 
 
 
Oficio disponible en el siguiente enlace para su consulta. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1064834/COFEPRIS-CAS-420-2026-.pdf 
  
 

 

En espera de que la información brindada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes. 

 

 

 

 

 

 

 

PREVALIDADOR 

ANMEC 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1064834/COFEPRIS-CAS-420-2026-.pdf









